
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, enero once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante SYSTEMGROUP S.A.S. 

Demandado JUAN FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ 

Radicado 05001-40-03-010-2021-01261-00 

Asunto No decreta medida 

  

 

Teniendo en cuenta que en la solicitud de embargo de cuentas bancarias la parte 

actora no menciona el número de las cuentas que desea embargar y de conformidad 

con el inciso 4 del artículo 83 del Código General del Proceso se deben determinar 

los bienes objeto de las medidas cautelares, el Juzgado no accede a oficiar a las 

entidades financieras de Bancolombia, BBVA, Colpatria, AV Villas, Banco de 

Bogotá, Scotiabank, Citibank, Davivienda, Caja Social BCSC, Banco Itau, Banco 

Agrario, Banco Popular, Banco de Occidente, Banco GNB Sudameris, Banco Falabella 

y Banco Pichincha. 

  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ  
JUEZ  
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